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En el complot que un sector de la oposición urdió contra el llamado ‘gobierno interino’ presidido por Juan
Guaidó, se cometieron excesos de distinto tipo. Solo voy a referirme a los que me parecen más importantes por
las consecuencias tan negativas que están produciendo y que, seguramente, se ahondarán en el futuro inmediato.

Guaidó era el presidente de la Asamblea Nacional el 10 de enero de 2019, cuando a Nicolás Maduro le colocaron
de nuevo –esta vez Diosdado Cabello, presidente de la ilegítima Asamblea Constituyente- la banda presidencial
para asumir el período constitucional 2019-2025. Maduro había salido electo en un proceso comicial fraudulento
en mayo de 2018. En vista de la usurpación perpetrada por el mandatario y sus camaradas, la oposición
parlamentaria –en la cual se encontraban representados todos los partidos importantes de la oposición- decidió
designar a Guaidó como Presidente de la República interino, con el fin de cubrir el vacío legal que se había
creado. Todo en el marco de la Constitución de 1999. Lo demás es historia conocida.

Los defenestradores de Juan Guaidó dicen que el interinato no cumplió con los objetivos fijados: salir de Maduro
y convocar elecciones libres. Este argumento es muy débil pues ninguno de los planes y políticas aplicadas por
la oposición a lo largo de un cuarto de siglo han logrado esa meta.

Una rápida lista de los acontecimientos muestra que tras el propósito de recuperar la democracia fallaron los
promotores de los sucesos del 11 de abril de 2002; los organizadores del paro cívico de 2002-2003; quienes
impulsaron la abstención de 2005; y quienes obtuvieron el glamoroso triunfo en las elecciones legislativas de
2015. Todo el mundo recuerda la promesa de Henry Ramos Allup en enero de 2016 de sustituir a Nicolás
Maduro, por la vía constitucional, en un período no mayor a seis meses. Fracasaron también las vías
insurreccionales de 2014 y 2017, incluido el intento de golpe del 30 de abril de 2019. En la lucha contra el
régimen no hay ningún dirigente, partido o sector que pueda decir que no se ha equivocado tanto en el
diagnóstico como en los logros. Por lo tanto, señalar que había que acabar con el interinato porque no había
cumplido con las metas propuestas me parece un exabrupto. Por cierto, al frente de Acción Democrática,
Primero Justicia y un Nuevo Tiempo están los mismos dirigentes de hace veinticinco años. Nadie dentro de sus
agrupaciones les ha dicho que deben retirarse porque fracasaron. Los militantes que se han atrevido a formular
algún planteamiento crítico han salido eyectados como corcho de limonada.

El fariseísmo de quienes dinamitaron el interinato lo hicieron a la sombra. Tramaron una emboscada sin dar la
cara ni formular la menor autocrítica. No fueron capaces de convocar una rueda de prensa para explicarles a
Venezuela y a las naciones que apoyaron esa iniciativa, cómo y por cuál motivo habían tomado esa drástica
decisión; y cuáles las política y planes que sustituirían a lo representado por Juan Guaidó. Ignoraron las
opiniones de los juristas más destacados del país, inclinados a continuar con el interinato ya que ninguna de las
condiciones institucionales que lo habían justificado habían cambiado. No les importó para nada la opinión
pública. Se sacaron de la manga unas cuantas cifras aisladas y descontextualizadas para decir que el interinato
carecía de apoyo popular. Se buscaron a tres diputadas muy valiosas, pero totalmente desconocidas, residentes
en el exterior y carentes de peso específico, para integrar la nueva junta directiva de la Asamblea Nacional de
2015, sin que se sepan las razones de ese nombramiento.

La conjura la tramaron a cambio de nada. Al menos de nada positivo que el análisis desde la perspectiva
democrática pueda destacar. Ahora la oposición se encuentra más dividida, más debilitada y le corresponderá
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luchar en peores condiciones que antes contra el Gobierno. La decisión no fortaleció las posibilidades de
reanudar las conversaciones en México. La soberbia y desplantes de Maduro, Jorge Rodríguez y compañía son
ahora más agresivos. Esos señores no muestran ni el menor interés en volver a reunirse con la Plataforma
Unitaria. ¿Para qué? Han amenazado con cambiar la composición del CNE, seguramente porque desean colocar
allí a los ‘alacranes’, que obedecerán las órdenes de Miraflores sin chistar. Enrarecieron aún más el ambiente de
las primarias, a las que les colocaron algunos tacos de dinamita alrededor. Esperemos que no terminen por
hacerlas estallar. La condición de los presos políticos y de los derechos humanos será aun más precaria, pues la
oposición perdió un factor de presión internacional muy poderoso. El nexo con la Unión Europea y,
probablemente, con Estados Unidos será más frágil, luego del espectáculo protagonizado por los detractores de
Guaidó. Pronto veremos qué va a ocurrir con los activos internacionales de Venezuela a los cuales Maduro
quiere ponerles la mano antes de 2024.

La Plataforma Unitaria se alineó con los intereses del régimen, que aspira a tener una oposición domesticada,
raquítica y sin capacidad de organización y respuesta. Todo muy deplorable. Así comenzamos 2023. De todos
modos, como este es mi primer artículo de la temporada, Feliz Año.
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